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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00718 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada VITUS ANALISTAS 

AMBIENTALES INTEGRALES S.A.S., como da cuenta  el “certificado de 

comunicación electrónica” aportado a las diligencias emitido por la empresa 

4-72, en donde asegura es posible constatar la certificación de entrega del 

requerimiento y estado de cuenta de aportes pensionales adeudados. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al representante legal de la 

sociedad VITUS ANALISTAS AMBIENTALES INTEGRALES S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 19 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por VITUS ANALISTAS AMBIENTALESINTEGRALES 

S.A.S, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $11.618.400 por concepto de 

capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre diciembre de 2020 

y noviembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $4.758.000, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$11.618.400 y por intereses moratorios la suma de $4.268.800. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 
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constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3160aad88f451b0a8fcd62a6d0587a12bb93ac008391fd74a3c848258a117ef2
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00728 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 

Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 
 

 
a. “Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 

se está liquidando la deuda de los 4 afiliados exceder los periodos contemplados 
es decir 202208 a 202304 ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el 
requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a 

los lineamientos de ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo 
totalmente contrario a los postulados legales…” 
 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
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anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 
aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al señor CARDENAS TAMAYO 
MARIO ALBERTO. 
 

No obstante, una vez revisada la documental aportada como prueba en el introductorio 
por la parte ejecutante, no se evidencia que el ejecutado haya sido notificado del 

requerimiento incorporado en el expediente. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 

requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos aportados, 
no se evidencia que el accionado hubiese sido noticiado del contenido de los mismos, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 

requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales 
deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 

Pensiones. 
 
De otra parte, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por CARDENAS TAMAYO MARIO ALBERTO, en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $3.302.400 por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2022 y abril de 2023, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $1.018.400, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $3.302.400 y por intereses 
moratorios la suma de $805.500. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 
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el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible” 

 

 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00732 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
a. Expone la recurrente que negar el mandamiento de pago “conlleva a perder 

oportunidad de cobro de las cotizaciones a favor de los afiliados que aspiran a un 

beneficio pensional y contribuye a retardar la recuperación de los aportes que 
pueden marcar la diferencia en el futuro del trabajador así como el de su familia”  

b. Aduce la togada que, “el termino de tres meses no fue establecido como fecha 
límite para realizar acciones judiciales y extrajudiciales, que en el proceso de 
cobro jurídico están claramente establecidas en las normas de procedimiento 

laboral y que el titulo ejecutivo base de la acción de cobro jurídico es el conformado 
por el requerimiento enviado y la liquidación que emite la administradora y que 
este se encuentra correctamente conformado...” 

c. Finalmente señala que el requerimiento enviado al empleador, se hizo al correo de 
notificación judicial que reposa en registro mercantil y que en ese orden de ideas 

su representada cumplió con todos los requisitos exigidos en la Ley 100 y sus 
Decretos reglamentarios para constituir el Título Ejecutivo, base de la presente 
acción, sin más exigencias que las contenidas en la Ley. 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corroboró que 

fue aportado como como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en 
pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 
sociedad PF ARQUITECTURA SAS. 

 
Ahora bien, se verificó en el plenario que una vez revisados los soportes de correo 
electrónico aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como 

la dirección electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de 
notificación judicial registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y 

representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida por 
la empresa de mensajería obrante a folio 14 anexo 1 del plenario, se indica que el 
mensaje de datos fue entregado. 

 
No obstante, se reitera en esta oportunidad, no se puede desapercibir la incongruencia 
que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por PF ARQUITECTURA 
SAS, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $792.000, por concepto de capital 

de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2022 y mayo de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $339.900, mientras que, en el 
estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $792.000, y por 
intereses moratorios la suma de $268.500. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 
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$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0d3ef097d5f7fbc55d5022e7e92a5641b926153c2c3578702c60e6165e59dd6

Documento generado en 13/02/2024 08:10:33 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00734 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada ORGANIZACION WIWA 

YUGUMAIUN BUNKUANARRUA TAYRONA SIGLA OWYBT, como da 

cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura es posible 

constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 

de aportes pensionales adeudados. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
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no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad ORGANIZACIÓN WIWA YUGUMAIUN BUNKUANARRUA TAYRONA SIGLA 

OWYBT. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales aportadas como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección física, se encuentra que 

esta última coincide con la registrada por la ejecutada en el certificado de existencia y 

representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida por 

la empresa de mensajería obrante a folio 17 anexo 1 del plenario, se indica que la misma 

fue entregada. 

 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por ORGANIZACION WIWA YUGUMAIUN 

BUNKUANARRUA TAYRONA SIGLA OWYBT, en el título ejecutivo, corresponde a la 

suma de $889.646, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 

comprendido entre noviembre de 2022 y diciembre de 2022, y por concepto de intereses 

moratorios la suma de $250.800, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto 

con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma de $889.646, y por intereses moratorios la suma de 

$219.700. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00734-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ORGANIZACION WIWA YUGUMAIUN BUNKUANARRUA TAYRONA SIGLA OWYBT 
 

DMG 

 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00737 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada  BLACK & DECKER DE COLOMBIA 

S.A.S., tal y como como se evidencia en el “certificado de comunicación 
electrónica” aportado a las diligencias emitido por la empresa servientrega, en 
donde asegura es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y 

del estado de cuenta de aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A, en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 
corroboró  como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparece el nombre de los trabajadores de la sociedad, plenamente 
identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos adeudados (fl.14 
y 15). Igualmente, obra requerimiento de fecha 24 de agosto de 2023 (fl.13), dirigido a 

la sociedad BLACK & DECKER DE COLOMBIA S.A.S., a la dirección registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la encartada.  

 
Sin embargo, no es posible para el despacho, determinar si el requerimiento, 
efectivamente fue entregado a la ejecutada, junto con el reporte de deuda por capital de 

aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que los documentos aportados dentro del plenario no se encuentran 

cotejados. A lo cual se suma que, en la guía de envío, no aparece que se hubiera 
adjuntado anexo remitido junto con la misiva, ni especifica su contenido.  
 

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del 

mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De  
Pensiones y Cesantías. 
 

En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 

orden de pago se confirmará.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ef89518c7c3c217a4e2f6679034b3236b29cb0816a60551813638f8a7dc6ff1

Documento generado en 13/02/2024 08:10:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-000612-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: BISUCOL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00612 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre 
de 2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que el título ejecutivo aportado por la entidad que representa al definirse como 

complejo está acompañado del Requerimiento que declara en mora a la sociedad 
BISUCOL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN; que el señalado documento junto con la 

liquidación de aportes fue remitido a la empresa ejecutada a la dirección de 
Notificación Judicial electrónica, documentos con carácter probatorio que por sí 
solos y en virtud de la Ley prestan mérito ejecutivo. 

 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
Ahora bien, tal y como se  informó en proveído anterior, en el sub lite, se aportó como 

título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión adeudados, en el 
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que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado plenamente identificados 

con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos adeudados de fecha 9 de 
diciembre de 2022. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 
sociedad BISUCOL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN. 

 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 

determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no se 

puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el  
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 

 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos aportados, 

no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de los mismos, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 

requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales 
deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones. 

 
Finalmente, se reitera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por BISUCOL SAS EN LIQUIDACIÓN, en el 
título ejecutivo, corresponden a la suma de $1.550.400 por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2018 y agosto de 
2018, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.815.600, mientras que, en 
el estado de cuenta que acompaña el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.550.400, no 
obstante no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la 
entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el 
detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones 
Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto 
de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 
1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la 
totalidad de la obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación 
referida establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
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monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió 
con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que 
conduce a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, 
expreso y exigible.” 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 
exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00621-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: SERVICIOS DE LOGISTICA Y PUBLICIDAD R Y R S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), al Despacho Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00621-00, 

informando que la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto del 18 de diciembre de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, frente al recurso de 

reposición impetrado por la parte ejecunte a través de su apoderado Judicial, 
sería del caso estudiar la procedencia de esa petición, sino fuera porque, para el 
despacho resulta pertinente precisar que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 63 del C.P.T. y S.S., el recurso de reposición contra los autos 
interlocutorios se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación. 

 
Considerando lo antes expuesto, una vez revisadas las actuaciones surtidas 
dentro del proceso de la referencia, se corrobora que la decisión proferida en auto 

del 18 de diciembre de 2023 fue debidamente notificada en estado No 107 del 19 
de diciembre del mismo año, y el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante fue remitido a esta dependencia Judicial a través de correo electrónico 
el día 15 de enero de 2024. 
 

Así las cosas, se evidencia entonces que el recurso presentado se encuentra por 
fuera del término legalmente establecido para su interposición, no pudiendo 
entonces este Juzgador efectuar el estudio del mismo. 

 
En consecuencia, se NIEGA el recurso de reposición POR EXTEMPORÁNEO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00652 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 

del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada  INGENIERIA PARA EL DESARROLLO 
REGIONAL AVANZADO IDRA COMPAÑIALIMITADA IDRA- EN LIQUIDACIÓN, 

tal y como como se evidencia en el “certificado de comunicación electrónica” 
aportado a las diligencias emitido por la empresa servientrega, en donde asegura 

es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y del estado de 
cuenta de aportes pensionales adeudados. 
 

 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A, en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
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integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 

Ahora bien, tal y como se informó en proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 
corroboró   como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 
adeudados, en el que aparece el nombre de los trabajadores de la sociedad, plenamente 

identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos adeudados (fl.14). 
Igualmente, obra requerimiento de fecha 25 de julio de 2023 (fl.13), dirigido a la sociedad 

INGENIERIA PARA EL DESARROLLO REGIONAL AVANZADO IDRA 
COMPAÑIALIMITADA IDRA- EN LIQUIDACIÓN, a la Calle 24 Ñ 31-10 dirección que no 
corresponde a la registrada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada.  
 

Adicional a lo anterior, no es posible para el despacho, determinar si el requerimiento, 
efectivamente fue entregado a la ejecutada, junto con el reporte de deuda por capital de 
aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que los documentos aportados dentro del plenario no se encuentran 
cotejados. A lo cual se suma que, en la guía de envío, no aparece que se hubiera 
adjuntado anexo remitido junto con la misiva, ni especifica su contenido.  

 
Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido 

como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del 
mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 

dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 
cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De  

Pensiones. 
 
En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 

estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 
orden de pago se confirmará.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00658-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: VALENCIA SEPULVEDA MARCO AURELIO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), al Despacho Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00658-00, 

informando que la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del 
auto del 18 de diciembre de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
  

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, frente al recurso de 

reposición impetrado por la parte ejecunte a través de su apoderado Judicial, 
sería del caso estudiar la procedencia de esa petición, si no fuera porque, para el 
despacho resulta pertinente precisar que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 63 del C.P.T. y S.S., el recurso de reposición contra los autos 
interlocutorios se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación. 

 
Considerando lo antes expuesto, una vez revisadas las actuaciones surtidas 
dentro del proceso de la referencia, se corrobora que la decisión proferida en auto 

del 18 de diciembre de 2023 fue debidamente notificada en estado No 107 del 19 
de diciembre del mismo año, y el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante fue remitido a esta dependencia Judicial a través de correo electrónico 
el día 15 de enero de 2024. 
 

Así las cosas, se evidencia entonces que el recurso presentado se encuentra por 
fuera del término legalmente establecido para su interposición, no pudiendo 
entonces este Juzgador efectuar el estudio del mismo. 

 
En consecuencia, se NIEGA el recurso de reposición POR EXTEMPORÁNEO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00659 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada  NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES 

S.A.S., tal y como como se evidencia en el “certificado de comunicación 
electrónica” aportado a las diligencias emitido por la empresa servientrega, en 
donde asegura es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y 

del estado de cuenta de aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00659-00 
Demandante: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

Demandado: NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S 

DMG 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A, en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
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anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  

 
Ahora bien, tal y como se informó en proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 
corroboró   como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparece el nombre de los trabajadores de la sociedad, plenamente 
identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos adeudados (fl.14). 

Igualmente, obra requerimiento de fecha 25 de julio de 2023 (fl.13), dirigido a la sociedad 
NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S, a la dirección registrada en el certificado 
de existencia y representación legal de la encartada.  

 
Sin embargo, no es posible para el despacho, determinar si el requerimiento, 

efectivamente fue entregado a la ejecutada, junto con el reporte de deuda por capital de 
aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que los documentos aportados dentro del plenario no se encuentran 

cotejados. A lo cual se suma que, en la guía de envío, no aparece que se hubiera 
adjuntado anexo remitido junto con la misiva, ni especifica su contenido.  
 

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del 
mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De  
Pensiones. 
 

En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 

orden de pago se confirmará.  
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00660 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada  DIAGEO COLOMBIA S.A.PUDIENDO 
TAMBIEN GIRAR BAJO LA DENOMINACION SOCIAL DIAG, tal y como como da 

cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las diligencias 
emitido por la empresa servientrega, en donde asegura es posible constatar la 
certificación de entrega del requerimiento y del estado de cuenta de aportes 

pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00743-00 
Demandante: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado: HECHOS Y DATOS S.A.S. 

 

DMG 

2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A, en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en proveído anterior, en el sub lite, se corroboró  como 
título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión adeudados, en el 

que aparece el nombre de los trabajadores de la sociedad, plenamente identificados con 
su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos adeudados (fl.14 y 15). Igualmente, 
obra requerimiento de fecha 25 de julio de 2023 (fl.13), dirigido a la sociedad DIAGEO 

COLOMBIA S A, a la dirección registrada en el certificado de existencia y representación 
legal de la encartada.  

 
Sin embargo, no es posible para el despacho, determinar si el requerimiento, 
efectivamente fue entregado a la ejecutada, junto con el reporte de deuda por capital de 

aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que los documentos aportados dentro del plenario no se encuentran 

cotejados. A lo cual se suma que, en la guía de envío, no aparece que se hubiera 
adjuntado anexo remitido junto con la misiva, ni especifica su contenido. 
  

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del 

mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De  
Pensiones.  
  

En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 

orden de pago se confirmará.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00663 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. “Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 
se está liquidando la deuda de los 4 afiliados exceder los periodos contemplados 

es decir 202208 a 202304 ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el 
requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a 
los lineamientos de ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo 

totalmente contrario a los postulados legales.” 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 
aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad WOOWSTORE S.A. S. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales aportadas como pruebas en 
el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección física, se encuentra que 
esta última coincide con la registrada por la ejecutada en el certificado de existencia y 

representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida por 
la empresa de mensajería obrante a folio 20 anexo 1 del plenario, se indica que la misma 

fue entregada. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por WOWSTORE S A S, en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $1.542.400, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2022 y abril de 2023, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $346.800, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.542.400, y por intereses 
moratorios la suma de $254.300 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00665 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada SOLUCIONES LAWIRA S.A.S., 

como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura es posible 

constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 

de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al representante legal de la 

sociedad SOLUCIONES LAWIRA S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 20 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por SOLUCIONES LAWIRA S.A.S, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $160.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por el periodo de febrero de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de 

$27.800, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la 

suma de $160.000, y por intereses moratorios la suma de $21.000.  

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará.Consecuente con 

lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Bogotá 

D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf198d36650f87206066acaa8b983f574859621ed98de139bef1104d7b37ee54

Documento generado en 13/02/2024 08:10:25 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00677 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora a la parte ejecutada ESTRUCTURA Y MAMPOSTERIA 

R & R S.A.S., como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” 

aportado a las diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura 

es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado 

de cuenta de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad ESTRUCTURA Y MAMPOSTERIA R & R SAS. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 6 anexo 4 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por ESTRUCTURA Y MAMPOSTERIA R &R SAS, en el 

título ejecutivo, corresponde a la suma de $480.000, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y julio de 2022, 

y por concepto de intereses moratorios la suma de $114.500, mientras que, en el estado 

de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $480.000, y por intereses 

moratorios la suma de $94.600. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
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Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará.Consecuente con 

lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Bogotá 

D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00688 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada ACODI CONSULTORES S.A.S., 

como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa cadena courrier, en donde asegura es 

posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de 

cuenta de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en la que determina el valor adeudado por 

el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 

sistema de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad ACODI CONSULTORES SAS. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales aportadas como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección física, se encuentra que 

esta última coincide con la registrada por la ejecutada en el certificado de existencia y 

representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida por 

la empresa de mensajería obrante a folio 13 anexo 1 del plenario, se indica que la misma 

fue entregada. 

 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por ACODI CONSULTORES SAS, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $1.664.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y marzo de 2023, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $768.200, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.664.000, y por intereses 

moratorios la suma de $638.600. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00689 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada GUSTAVO ZAFRA REYES, como 

da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa cadena courrier, en donde asegura es 

posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de 

cuenta de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en la que determina el valor adeudado por 

el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 

sistema de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor GUSTAVO ZAFRA REYES. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales aportadas como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección física, se encuentra que 

esta última coincide con la registrada por la ejecutada en el certificado de matrícula de 

persona natural, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería obrante a folio 13 anexo 1 del plenario, se indica que la misma fue entregada, 

no obstante, la guía de envío se encuentra dirigida al señor VICTOR EDUCARDO MERA 

MOSQUERA, quien no es parte ejecutada dentro del presente asunto.  

 

Igualmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por GUSTAVO ZAFRA REYES, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $2.315.045, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y marzo de 2023, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $1.012.000, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.315.045, y por intereses 

moratorios la suma de $832.700. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00699 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. “Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 
se está liquidando la deuda sin exceder los periodos contemplados es decir 

202208 a 202212 ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el 
requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a 
los lineamientos de ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo 

totalmente contrario a los postulados legales…” 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 
aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la señora LOPEZ ROJAS NORMA 

CATERINE. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, y de conformidad con la 
certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 22 anexo 1 del 

plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 
Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por LOPEZ ROJAS NORMA CATERINE, en el título 
ejecutivo, corresponde a la suma de $480.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2022 y diciembre de 2022, y 
por concepto de intereses moratorios la suma de $149.900, mientras que, en el estado 

de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $480.000, y por intereses 
moratorios la suma de $111.900 

 
En esos términos en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00701 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. “Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 
se está liquidando la deuda sin exceder los periodos contemplados es decir 

202208 a 202208 ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el 
requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a 
los lineamientos de ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo 

totalmente contrario a los postulados legales…” 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00701-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: VERANO BALLESTEROS FRANCISCO JAVIER 

DMG 

2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00701-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: VERANO BALLESTEROS FRANCISCO JAVIER 

DMG 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 
aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor VERANO BALLESTEROS 

FRANCISCO JAVIER. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, y de conformidad con la 
certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 22 anexo 1 del 

plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por VERANO BALLESTEROS FRANCISCO JAVIER, en 
el título ejecutivo, corresponde a la suma de $144.000, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2022 y diciembre 
de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $55.500, mientras que, en 

el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $144.000, y por 
intereses moratorios la suma de $43.900. 

 
En esos términos en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 007047 00, informando 

que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en 
contra del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
a. Expone la recurrente que negar el mandamiento de pago “conlleva a perder 

oportunidad de cobro de las cotizaciones a favor de los afiliados que aspiran a un 

beneficio pensional y contribuye a retardar la recuperación de los aportes que 
pueden marcar la diferencia en el futuro del trabajador así como el de su familia”  

b. Aduce la togada que, “el termino de tres meses no fue establecido como fecha 
límite para realizar acciones judiciales y extrajudiciales, que en el proceso de 
cobro jurídico están claramente establecidas en las normas de procedimiento 

laboral y que el titulo ejecutivo base de la acción de cobro jurídico es el conformado 
por el requerimiento enviado y la liquidación que emite la administradora y que 
este se encuentra correctamente conformado...” 

c. Finalmente señala que el requerimiento enviado al empleador, se hizo al correo de 
notificación judicial que reposa en registro mercantil y que en ese orden de ideas 

su representada cumplió con todos los requisitos exigidos en la Ley 100 y sus 
Decretos reglamentarios para constituir el Título Ejecutivo, base de la presente 
acción, sin más exigencias que las contenidas en la Ley. 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 

aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 
adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al representante legal de la 
sociedad HUNTING SOLUTIONS I SAS. 

 
Una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como pruebas en el 
introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 

que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la ejecutada 
en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 

con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 14 anexo 1 
del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 

No obstante, se reitera en esta oportunidad, no es posible desapercibir la incongruencia 
que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 
anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por HUNTING SOLUTIONS 

I SAS, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $4.167.520 por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre octubre de 2021 y 

enero de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.550.600, mientras 
que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de  

$4.167.520 y por intereses moratorios la suma de $1.202.300. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 
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($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00708 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora a la parte ejecutada CONSTRUCCIONES MOSQUERA 

Y ASOCIADOS S.A.S., como da cuenta  el “certificado de comunicación 

electrónica” aportado a las diligencias emitido por la empresa 4-72, en 

donde asegura es posible constatar la certificación de entrega del 

requerimiento y estado de cuenta de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como  título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al representante legal de la 

sociedad CONSTRUCCIONES MOSQUERA Y ASOCIADOS S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 19 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por CONSTRUCCIONES MOSQUERA YASOCIADOS 

S.A.S, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $7.840.000 por concepto de 

capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre febrero de 2022 y 

mayo de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $2.373.900, mientras 

que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$7.840.000 y por intereses moratorios la suma de $2.007.400. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c773df65946f81361e6e4fb52549a370f015b7bdfb3e005ee1f3f58a6d6ff177
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00709 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada DESARROLLOS 

EMPRESARIALES GUARDO Y ASOCIADOS S.A.S., como da cuenta  el 

“certificado de comunicación electrónica” aportado a las diligencias emitido 

por la empresa 4-72, en donde asegura es posible constatar la certificación 

de entrega del requerimiento y estado de cuenta de aportes pensionales 

adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como  título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al representante legal de la 

sociedad DESARROLLOS EMPRESARIALES GUARDO Y ASOCIADOS S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 19 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por DESARROLLOS EMPRESARIALES GUARDO Y 

ASOCIADOS SAS, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $6.179.200 por 

concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre marzo 

de 2022 y febrero de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de 

$2.324.300, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 

se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la 

suma de $6.179.200 y por intereses moratorios la suma de $1.985.600. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00712 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada FIBO TECHNOLOGIES S.A.S., 

como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura es posible 

constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 

de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al representante legal de la 

sociedad FIBO TECHNOLOGIES SAS. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por FIBO TECHNOLOGIES SAS, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $6.528.000 por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2022 y abril de 2023, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $1.766.000, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $6.528.000 y por intereses 

moratorios la suma de $1.385.700. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00714 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada MARBLE & LIMESTONE S.A.S., 

como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura es posible 

constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 

de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al representante legal de la 

sociedad MARBLE & LIMESTONE S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 17 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por MARBLE & LIMESTONE S.A.S, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $6.400.000 por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre febrero de 2022 y mayo de 2023, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $1.808.100, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $6.400.000 y por intereses 

moratorios la suma de $1.553.100. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0061000 
Demandante: FANNY ROSALBA RAMIREZ TIBAQUICHA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por FANNY ROSALBA 
RAMIREZ TIBAQUICHA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, y se concedió el término de cinco (05) días para 
que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena 
de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: FACÚLTESE a la señora FANNY ROSALBA RAMIREZ TIBAQUICHA 
identificada con C.C. No. 39.529.967 y portadora de la T.P. No. 45.706 del C.S. 
de la J., para actuar en causa propia, dentro del presente proceso de conformidad 
con el artículo 33 del C.P.T. y S.S.   
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por FANNY ROSALBA RAMIREZ TIBAQUICHA, identificada con C.C. 
No. 39.529.967, quien actúa en causa propia, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, conforme los términos de la 
demanda y del escrito de subsanación.  
 
TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del 
presente auto a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S.,  para que a 
través de su representante legal o por quien haga sus veces, mediante entrega de 
la copia de la demanda, procedan a contestarla con o sin apoderado judicial, con 
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el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará 
una vez surtida la diligencia de notificación personal.          
   

CUARTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia a la Agencia 
Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.   
  

QUINTO: Por Secretaría NOTIFÍQUESE la presente providencia al Ministerio 
Público.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0061100 
Demandante: WALTHER ALDANA IBAGUÉ 
Demandado: TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del primero (1°) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por WALTHER ALDANA 
IBAGUÉ en contra de TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S., y se concedió el 
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 
en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: FACÚLTESE al señor WALTHER ALDANA IBAGUÉ identificado con 
C.C. No. 80.769.156, para actuar en causa propia, dentro del presente proceso 
de conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y S.S.   
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por WALTHER ALDANA IBAGUÉ identificado con C.C. No. 
80.769.156, quien actúa en causa propia, en contra de TELEPERFORMANCE 
COLOMBIA S.A.S., conforme los términos de la demanda y del escrito de 
subsanación.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.   

   

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.    

   

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0062000 
Demandante: JHOANNA COROMOTO RODRIGUEZ PALMA 
Demandado: MAXILIM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del cuatro (04) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por JHOANNA COROMOTO 
RODRIGUEZ PALMA en contra de MAXILIM SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, y se concedió el término de cinco (05) días para que se 
subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 
rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por JHOANNA COROMOTO RODRIGUEZ PALMA, quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra de MAXILIM SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, conforme los términos de la demanda y del escrito de 
subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la estudiante LAURA ESCALANTE 
LEIVA, identificada con C.C. No 1.090.521.980 miembro adscrito al consultorio 

jurídico de la Universidad Pontificia Javeriana, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, y las facultades 
que la ley 583 de 2000 le otorgó a los Consultorios Jurídicos de las Facultades 
de Derecho.  
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al estudiante NICOLÁS VARGAS 
ARRÁZOLA, identificada con C.C. No 1.000.796.413 miembro adscrito al 
consultorio jurídico de la Universidad Pontificia Javeriana, como apoderado 
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sustituto de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó a los Consultorios 
Jurídicos de las Facultades de Derecho.  
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.   

   

QUINTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.    

   

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0064600 
Demandante: ANDRÉS JECID ROJAS OLIVEROS 
Demandado: PROJECT BPO S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del cuatro (04) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por ANDRÉS JECID ROJAS 
OLIVEROS en contra de PROJECT BPO S.A.S., y se concedió el término de cinco 
(05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 
inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por ANDRÉS JECID ROJAS OLIVEROS, identificado con C.C. No. 
1.016.094.728, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
PROJECT BPO S.A.S., conforme los términos de la demanda y del escrito de 
subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YEIMY MARITZA 
RUBIANO REYES, identificada con C.C. No. 52.432.078 y portadora de la T.P. N° 
242.132 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, de 

conformidad con el poder obrante a folio 6 del anexo 1.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.   

   

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.    

   

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0065300 
Demandante: MARÍA DEL SOCORRO BEJARANO WALLENS 
Demandado: EDGAR GUSTAVO RUÍZ CAMACHO 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7  

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
despacho constata que mediante auto del veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se inadmitió el proceso ordinario promovido por MARÍA DEL 
SOCORRO BEJARANO WALLENS en contra de EDGAR GUSTAVO RUÍZ 
CAMACHO, y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran 
las deficiencias evidenciadas en el escrito de demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
No obstante, al realizar un estudio de la respuesta allegada, se evidencia que las 
falencias que se mencionaron en auto de fecha veintiuno (21) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023), no fueron subsanadas en debida forma, por las 
siguientes razones: 
 
Se solicitó a la activa:  
 

“1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º de la Ley 
2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la demanda 
ante la oficina judicial, el envío simultáneo a través de medio electrónico del 
escrito de demanda y sus anexos a la sociedad demandada”. 

 
No obstante, evidencia este despacho que si bien la apoderada de la parte 

demandante indicó en el escrito de subsanación “Al respecto debo manifestar al 

Despacho que no es una sociedad sino una persona natural, y a los mismos hechos 

de la demanda la suscrita apoderada manifestó bajo la gravedad del juramento 

que ignoraba el correo electrónico del demandado EDGAR GUSTAVO RUÍZ 

CAMACHO, por lo anterior RESPETUOSAMENTE una vez sea admitida la demanda 

procederé a notificar de conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del Proceso, ya que desconozco el correo electrónico denuncia que hago bajo 

la gravedad del juramento”. 
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Evidencia este despacho que, en el acápite de notificaciones se señaló como 

dirección física del demandado Calle 196 No. 19ª-42, a la cual, se podía remitir 

escrito de demanda y sus anexos, situación que, no se encuentra acreditada en 

el escrito de subsanación.  

 

Por las razones anteriores, y con fundamento en el artículo 28 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el 
artículo 90 del C.G.P., se rechazará la demanda.   
 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de 
MARÍA DEL SOCORRO BEJARANO WALLENS en contra de EDGAR GUSTAVO 
RUÍZ CAMACHO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a quien las presentó, 
previa desanotación en los libros radicadores, junto con sus anexos y sin 
necesidad de desglose.  
 
                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0068200 
Demandante: ALVARO ACERO CASTRO 
Demandado: GUILLERMO ALCIDES PINZON VELASQUEZ 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del cuatro (04) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por ÁLVARO ACERO 
CASTRO en contra de GUILLERMO ALCIDES PINZÓN VELÁSQUEZ, y se 
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: FACÚLTESE al señor ÁLVARO ACERO CASTRO identificado con C.C. 
No. 17.141.127 y portador de la T.P No. 14.386 del C.S.J., para actuar en causa 
propia, dentro del presente proceso de conformidad con el artículo 33 del C.P.T. 
y S.S.   
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por ÁLVARO ACERO CASTRO identificado con C.C. No. 17.141.127, 
quien actúa en causa propia, en contra de GUILLERMO ALCIDES PINZÓN 
VELÁSQUEZ, conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.   

   

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.    

   

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0068500 
Demandante: JOSE ARMANDO FARFAN VEGA 
Demandado: STAFF UNO A S.A.S. e INDUSTRIA DE ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S INDUSEL 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que 
la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó 
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veintitrés (23) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), se devolvió la demanda impetrada por JOSÉ ARMANDO 
FARFÁN VEGA en contra de STAFF UNO A S.A.S. e INDUSTRIA DE 
ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S.- INDUSEL, y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por JOSÉ ARMANDO FARFÁN VEGA, identificado con C.C. No. 
1.010.057.547, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de STAFF 
UNO A S.A.S. e INDUSTRIA DE ELECTRODOMÉSTICOS S.A.S.- INDUSEL, 
conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS TOVAR 
GARZÓN, identificado con C.C. No. 7.684.616 y portador de la T.P. N° 76377 del 

C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 
poder obrante a folios 12 y 13 del anexo 1.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.   
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CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.    

   

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0069000 
Demandante: BENJAMÍN OTÁLORA SANDOVAL  
Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que 
la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior 
presentó en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  Sírvase 
proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507   
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 
a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque la suma 

de las pretensiones supera los 20 salarios mínimos legales vigentes.  
 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 
de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 
donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.” 

(Negrilla fuera del texto original) 
 

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata 
el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ordinario No. 007 2023-0069000 
Demandante: BENJAMÍN OTÁLORA SANDOVAL  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y a fin de establecer si en caso de prosperar las 
pretensiones de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única 
instancia, es menester aludir que la parte actora en el presente proceso 
solicita:  

“1.2.- Que consecuencia de la anterior declaración, se condene a la empresa 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. al reconocimiento y pago de la 
indemnización a favor del señor BENJAMÍN OTÁLORA SANDOVAL, por 
razón del accidente de trabajo sufrido el 6 de febrero de 2020, 
correspondiente a la calificación por incapacidad permanente parcial con 
ocasión del siniestro de carácter laboral al pago de la suma de SESENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRENTE 
($63.700.000), que corresponde al 49% que se calcula esta demanda, en 
razón del progreso y la complicación de la enfermedad”. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar superarían los 20 SMLVL para el año 2023 ($23.200.000) año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no es 
de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

  
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

 Juez 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00694-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A 

Demandado: THE ARROWS SAS 

DMG 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00694 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada THE ARROWS S.A.S., como da 

cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa cadena courrier, en donde asegura es 

posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de 

cuenta de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en la que determina el valor adeudado por 

el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 

sistema de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00694-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S. A 

Demandado: THE ARROWS SAS 

DMG 

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad THE ARROWS SAS. Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales 

aportadas como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la 

dirección física, se encuentra que esta última coincide con la registrada por la ejecutada 

en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 

con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 13 anexo 1 

del plenario, se indica que la misma fue entregada. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por THE ARROWS SAS, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $3.279.476, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y marzo de 2023, y por 

concepto de intereses moratorios la suma de $1.257.300, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 

concepto de capital de aportes pensionales la suma de $3.279.476, y por intereses 

moratorios la suma de $1.001.900. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0070300 
Demandante: TURIS INES PADILLA ESPITIA 

Demandado: FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha pasa al despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2023-00703, informando 
que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 

señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 23 de enero 
de 2024; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas en el 
anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por TURÍS INÉS PADILLA 
ESPITIA en contra de la FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIALES S.A., 
como quiera que los ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados 
y ello impide que se adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 
28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º 
del artículo 90 C.G.P 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00743-00 
Demandante: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Demandado: HECHOS Y DATOS SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). Al despacho de la señora Juez proceso ejecutivo No 2023-00743 
informando que la parte actora allegó solitud de desistimiento del recurso de 
reposición presentado contra el auto mediante el cual se negó mandamiento de pago, 
y en su lugar solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 – 3532666 ext. 70507                                                  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá DC, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, se reconoce personería a la firma 

LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad de apoderada especial de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., y al doctor 
MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, identificado con C.C. No 1.015.451.876 y 
T.P. No 370.590 del C.S.J., en calidad de apoderado inscrito en el certificado de 
existencia y representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A. 
 
Ahora bien, es del caso resolver sobre el desistimiento presentado por el apoderado 
de la parte demandante respecto del recurso de reposición contra el auto que niega 
mandamiento de pago, y a la solicitud de retiro de la demanda, a lo que se precede 
previas las siguientes: 
 

 

CONSIDERACIONES 
   
El artículo 316 del Código General del Proceso, dispone lo siguiente: 
 

1. “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 
incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. 
No podrán desistir de las pruebas practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 
respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se 
presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias 
para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en 
el caso contrario. 
[…]” 

 
Del estudio de las piezas procesales, como del memorial que contiene el 
desistimiento, permite concluir que se cumplen a cabalidad los requisitos para 
acoger tal figura, toda vez que el Juzgado no ha pronunciado sentencia de fondo. 
 
En cuanto a la petición se refiere se la aprecia pura y simple, como que no se 
encuentra sujeta a condición alguna. Finalmente, el escrito que contiene el 
desistimiento claramente determina el despacho judicial al cual va dirigido. 
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En tal virtud, se accederá al desistimiento del recurso presentado, y en 
consecuencia, se accede a la solicitud de retiro de la demanda, en los términos 
previstos en el art 92 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: Reconocer personería a la firma LITIGAR PUNTO COM SAS, en calidad 
de apoderada especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, y al doctor MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS, 
identificado con C.C. No 1.015.451.876 y T.P. No 370.590 del C.S.J., en calidad de 
apoderado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la firma 
LITIGAR PUNTO COM S.A. 
 
SEGUNDO: Aceptar el desistimiento del recurso de reposición, presentado contra el 
auto que negó mandamiento ejecutivo, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
TERCERO: Sin lugar a condena en costas por no haberse causado. 
 

CUARTO: Aceptar el retiro de la demanda, conforme al art 92 del C.G.P., previa 
desanotación del libro radicador correspondiente. 

 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00783 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 

del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C. febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 
 
 

a. “Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 
se está liquidando la deuda sin exceder los periodos contemplados es decir  
202210 a 202304 ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el 
requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a 
los lineamientos de ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo 
totalmente contrario a los postulados legales…” 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 
 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  
 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
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anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 

aportado como como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en 
pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 
sociedad &NSO SOLUCIONES INTEGRALES SAS. 
 
Ahora bien,  una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 
encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por 
la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 
27 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 
Sin embrago, se reitera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque  
los valores que se alegan como adeudados por &NSO SOLUCIONES INTEGRALES SAS, 
en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $5.274.800, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre octubre de 2022 hasta abril 
de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.481.200, mientras que, 
en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $5.724.800, y por 

intereses moratorios la suma de $844.900. 
 
En esos términos en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible” 
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Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00795 00 
Demandante: JUAN CARLOS RUBIANO TORERES 
Demandado: MEDZA GROUP S. A. S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno con 
47 folios digitales, proceso ordinario promovido por JUAN CARLOS RUBIANO 
TORERES en contra de MEDZA GROUP S.A.S. Rad. No 11001-41-05-007-
2023-00795-00. Sírvase proveer.  

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-
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Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 

a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque 
observa el despacho que, la suma de las pretensiones supera los 20 salarios 
mínimos legales vigentes.  
 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. 
y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.” 

(Negrilla fuera del texto original) 
 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que 
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 
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1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con base en la 

documental aportada en el proceso, se procedió a realizar la liquidación 
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones 
de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010 
y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.     

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso solicita 
la parte actora, que se condene a la demandada al pago de prestaciones 
sociales y vacaciones causadas durante toda la relación laboral, así como a la 
indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST y la 
indemnización contemplada en el artículo 64 del CST, se estableció que el 
valor de las pretensiones asciende a un total de $ 24.418.202,59. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2023 ($23.200.000)  año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no 
es de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 

proceso a la autoridad judicial competente.   
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
 Juez 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Demandado: AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez, informando 
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno con 
86 folios digitales, proceso ordinario promovido por OMAR AUGUSTO TIRADO 
ARDILA en contra de AMERICAS BUSINESS PROCESS SERVICES S.A. Rad. 
No 11001-41-05-007-2023-00826-00. Sírvase proveer.  

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 
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Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 

a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque 
observa el despacho que, la suma de las pretensiones supera los 20 salarios 
mínimos legales vigentes.  
 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. 
y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.” 

(Negrilla fuera del texto original) 
 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que 
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 
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1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con base en la 

documental aportada en el proceso, se procedió a realizar la liquidación 
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones 
de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010 
y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.     

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso solicita 
la parte actora, que se condene a la demandada al pago la indemnización 
contemplada en el artículo 64 del CST, se estableció que el valor de las 
pretensiones asciende a un total de $24.844.444,44. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar, superarían los 20 SMLVL para el año 2023 ($23.200.000)  año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no 
es de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.   
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
  

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
 Juez 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9596429279836da9e1d6218c8af2d6e75742398a8224f24023247ac5398d4be
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra CORPORACIÓN VISIÓN FUTURA 
CORVIFU, el cual fue recibido en 31 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2023-00893-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)  

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la CORPORACIÓN VISIÓN FUTURA CORVIFU., 
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
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los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa CORPORACIÓN VISIÓN FUTURA CORVIFU. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 
que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante en las 
diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 11 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 9 de agosto de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 11 a 13 del anexo 1 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 
contenía (REQUERIMIENTO_300.pdf; ECA_NIT-819006455.pdf y cuerpocorreo.html), 
el mensaje aparece encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo efectivo, 

situación ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente 
indispensable que el Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la 
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la CORPORACIÓN 

VISIÓN FUTURA CORVIFU en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 

$160.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo de 

febrero de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $76.800 (folio 

26 anexo 1), mientras que, en el estado de cuenta  presuntamente remitido junto 

con el requerimiento (fl 25 y 29  al 31 del anexo 1), se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $160.000, no 

obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra SERVICIOS JPA S.A.S., el cual 
fue recibido en 31 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00896-
00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SERVICIOS JPA S.A.S., por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa SERVICIOS JPA S.A.S. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante 
en las diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa 
de mensajería  obrante a folio 11 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 9 de agosto de 2023. 

 
No obstante, validada la documental obrante a folios 11 a 13 del anexo 1 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 
contenía (ECA_NIT-901330848.pdf; REQUERIMIENTO_53.pdf Archivo: ECA_NIT-

901330848.pdf desde: 186.82.84.23 el día: 2023-08-09 08:09:15;ECA_NIT-
901330848.pdf desde: 186.82.84.23 el día: 2023-08-09 08:10:59; ECA_NIT-
901330848.pdf desde: 191.95.19.50 el día: 2023-08-10 16:14:20; ECA_NIT-
901330848.pdf desde: 191.95.19.50 el día: 2023-08-10 16:20:08, ECA_NIT-
901330848.pdf desde: 191.95.19.50 el día: 2023-08-10 16:25:51, : 
REQUERIMIENTO_53.pdf desde: 186.82.84.23 el día: 2023-08-09 08:09:52; 
REQUERIMIENTO_53.pdf desde: 191.95.19.50 el día: 2023-08-10 16:15:32, 
REQUERIMIENTO_53.pdf desde: 191.95.19.50 el día: 2023-08-10 16:19:30), el 
mensaje aparece encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo efectivo, 
situación ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente 
indispensable que el Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la 
ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por SERVICIOS JPA 

S.A.S. en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $3.085.366, por concepto 

de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre noviembre 

de 2019 y mayo de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de 

$1.652.900 (folios 19 y 20 anexo 1), mientras que, en el estado de cuenta  

presuntamente remitido junto con el requerimiento (fl 31 anexo 1), se advierte que 

el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$3.725.366, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses 

moratorios. 
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Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 

 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra PROMOCIÓN  E INVERSIÓN EN 
PALMA S.A.- PROMIPALMA S.A., el cual fue remitido en 36 folios útiles y radicado 
bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00897-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de PROMOCIÓN  E INVERSIÓN EN PALMA S.A.- 

PROMIPALMA S.A., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa PROMOCIÓN E INVERSIÓN EN PALMA S.A.- 

PROMIPALMA S.A. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 
que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante en las 
diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 11 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 7 de julio de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 11y12 del anexo 1 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 

contenía (REQUERIMIENTO_228.pdf; ECA_890212357.pdf), el mensaje aparece 
encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, 
no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado 
tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los 
documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la empresa 

PROMOCIÓN E INVERSIÓN EN PALMA S.A.- PROMIPALMA S.A. en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $2.609.988, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre febrero de 1995 y enero 

de 2001, y por concepto de intereses moratorios la suma de $9.776.700 (folios 19 

a 24 anexo 1), mientras que, en el estado de cuenta  presuntamente remitido junto 

con el requerimiento (fls 17, 18 y 27 a 29  del anexo 1), se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $5.799.573, no 

obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra SERVICIOS INTEGRALES 
VETERINARIOS SERVINVET S.A.S., el cual fue remitido en 31 folios útiles y radicado 
bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00902-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)  

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de SERVICIOS INTEGRALES VETERINARIOS 
SERVINVET S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
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los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 

administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa SERVICIOS INTEGRALES VETERINARIOS 
SERVINVET S.A.S. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 
que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante en las 
diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 11 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 8 de julio de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 11y12 del anexo 1 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 
contenía (REQUERIMIENTO_143.pdf; ECA_900796460.pdf), el mensaje aparece 

encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, 
no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado 
tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los 
documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la empresa 

SERVICIOS INTEGRALES VETERINARIOS SERVINVET S.A.S. en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $8.640.000, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2017 y febrero 

de 2021, y por concepto de intereses moratorios la suma de $10.221.000 (folios 

18 a 21 anexo 1), mientras que, en el estado de cuenta  presuntamente remitido 

junto con el requerimiento (fls 17, y 24 a 26 del anexo 1), se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$8.640.000, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses 

moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la Oficina Judicial de 
Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra HERNANDEZ POLO INGENIERIA 
Y CONSTRUCCIONES S.A.S., el cual fue remitido en 29 folios útiles y radicado bajo 
el No. 11001-41-05-007-2023-00903-00. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)  

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderada judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de HERNANDEZ POLO INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., por los aportes en mora según la liquidación que se 
adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
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se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido  al 
representante legal de la empresa HERNANDEZ POLO INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 
que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada obrante en las 
diligencias y, que de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 11 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de 
datos fue entregado el 8 de septiembre de 2023. 
 
No obstante, validada la documental obrante a folios 11y12 del anexo 1 del 
expediente, contentiva de la certificación expedida por la empresa de mensajería 
servicios postales nacionales,  se advierte la inexistencia de constancia que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se aducen, pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los 

contenía (REQUERIMIENTO_205.pdf y ECA_NIT-900800792.pdf), el mensaje aparece 
encriptado, generando incertidumbre frente a  su recibo efectivo, situación ésta que, 
no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el Juzgado 
tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados los 
documentos relacionados.  
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Aunado a lo antes señalado, no se puede desapercibir la incongruencia que existe 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la empresa 

HERNANDEZ POLO INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $7.341.532, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre julio de 2019 y marzo 

de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $4.013.700 (folios 21 

a 24 anexo 1), mientras que, en el estado de cuenta  presuntamente remitido junto 

con el requerimiento (fls 17, y 27 a 29 del anexo 1), se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $7.341.532, no 

obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que anteceden, 
se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través de este 
mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar un 
mandamiento de pago fundado en él. 
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En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4e84d166810e75de1326eb02e4b031ab1875a1162d7509fa43840d2cf5cc381

Documento generado en 13/02/2024 08:10:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00546-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: JORGE ALBERTO LONDOÑO MEJÍA 

DMG 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00546 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre 

de 2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. “Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 
se está liquidando la deuda de cuatro afiliados sin exceder los periodos 

contemplados es decir 2021-10 a 2022-02, ni contiene afiliados diferentes a los 
relacionados en el requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien 
constituido y corresponde a los lineamientos de ley”. 

 
 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 

aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 
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adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al señor JORGE ALBERTO 
LONDOÑO MEJIA. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el acápite de notificaciones de la demanda, y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 

13 anexo 3 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 9 de febrero 
de 2023. 

 
No obstante, se reitera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 

los valores que se alegan como adeudados por el señor JORGE ALBERTO LONDOÑO 
MEJIA en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $5.120.000, por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2022 y 

diciembre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $841.600, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de  
$5.120.000, y por intereses moratorios la suma de $671.600. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88a24d4f474a681f6737921c82e35030d937cd1e5934c97d7be7fc6f2a175cbd

Documento generado en 13/02/2024 08:10:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00436-00 
Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado: PORTICOS Y MONTAJES HURTADO S.A.S. 

DMG 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00436 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada señora PORTICOS Y MONTAJES 

HURTADO S.A.S. como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” 
aportado a las diligencias emitido por la empresa cadena courrier, en donde 
asegura es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado 

de cuenta de aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A, en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en proveído anterior, en el sub lite, se corroboró  como 
título base del recaudo ejecutivo la liquidación de aportes en pensión adeudados 

constantes en 1 folio, en el que aparecen los trabajadores identificados con su cédula 
de ciudadanía, elaborada el 29 de junio de 2022; Igualmente, obra requerimiento del 29 
de junio de 2022, dirigido a la sociedad PORTICOS Y MONTAJES HURTADO SAS, 

remitido a la carrera 152 No 143-64 de esta ciudad. 
 

La parte ejecutante para demostrar que la sociedad PORTICOS Y MONTAJES HURTADO 
SAS, conoce del requerimiento de fecha 29 de junio de 2022, arrimó al plenario la guía 
de envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual cuenta 

únicamente con firma de recibido la cual se advierte es ilegible, desconociéndose más 
detalles al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde se puede 

corroborar si quien recepcionó la comunicación tiene algo que ver con el destinatario, o 
si esta, en efecto le fue entregada (fol. 12 anexo 1), por lo que dicho documento resulta 
insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron 

entregados, pues no se aportó el certificado de entrega expedido por la empresa de 
mensajería que da constancia de que, en efecto, los documentos los recibió la ejecutada. 
 

Así las cosas, no se encontró acreditado en debida forma que el requerimiento previo, 
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido entregado 

a la ejecutada, pues de los documentos aportados, no se evidencia que el deudor hubiese 
sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo 
el entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador 

conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe 
la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la finalidad de dicho requerimiento es 
poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o 

avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene que 
necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo. 

  
En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 

remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 

estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 
orden de pago se confirmará.  
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0046000 
Demandante: ELIANA VANESA BOLIVAR SALINAS  
Demandado: SOCIEDAD A CUOTA LITIS ABOGADOS S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por ELIANA VANESA 
BOLIVAR SALINAS en contra de SOCIEDAD A CUOTA LITIS ABOGADOS S.A.S. 
y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las 
deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por ELIANA VANESA BOLIVAR SALINAS, identificada con C.C. No. 
1.140.893.675, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de A 
CUOTA LITIS ABOGADOS S.A.S., conforme los términos de la demanda y del 
escrito de subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada HILMA ROSA SARMIENTO 
DE LA HOZ, identificada con C.C. No. 1.140.887.041 y portadora de la T.P. N° 
357.396 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, de 

conformidad con el poder obrante a folios 21 y 22 anexo 1. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00477 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre 
de 2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada IVAN TRUJILLO CHAGUENDO S.A., 
como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias y emitido por la empresa de correos 4-72, en donde asegura es posible 
constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta de 
aportes pensionales adeudados. 

 
 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora en las 

diligencias  que fue aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
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aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la sociedad IVAN 
TRUJILLO CHAGUENDO SAS. 
 

Así  mismo, que una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 

encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por 
la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada, y de 
conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 

15 anexo 2 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado el 10 de febrero 
de 2023. 

 
No obstante, se reitera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 

los valores que se alegan como adeudados por IVAN TRUJILLO CHAGUENDO SAS en el 
título ejecutivo, corresponde a la suma de $800.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre junio de 2022 y diciembre de 

2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $117.800, mientras que, en el 
estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $800.000, y por 
intereses moratorios la suma de $79.300. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0048100 
Demandante: DARÍO ALEXANDER DÍAZ VILLEGAS 
Demandado: MIGUEL MORALES INGENIERIA S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
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Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por DARÍO ALEXANDER 
DÍAZ VILLEGAS en contra de MIGUEL MORALES INGENIERÍA S.A.S. y se 
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por DARÍO ALEXANDER DÍAZ VILLEGAS, identificado con C.C. No. 
76.325.261, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra MIGUEL 
MORALES INGENIERIA S.A.S., conforme los términos de la demanda y del escrito 
de subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NURY ALEJANDRA 
CABRERA ERAZO, identificada con C.C. No. 25.286.507 y portadora de la T.P. 
N° 153.448 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con el poder obrante a folios 6 y 7 anexo 1. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0048200 
Demandante: JUAN CAMILO BERNAL LAVACUDE 
Demandado: EDWIN CEDIEL CASTIBLANCO GIL 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del tres (03) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por JUAN CAMILO BERNAL 
LAVACUDE en contra de EDWIN CEDIEL CASTIBLANCO GIL y se concedió el 
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 
en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por JUAN CAMILO BERNAL LAVACUDE, identificado con C.C. No. 
1.019.982.708, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de 
EDWIN CEDIEL CASTIBLANCO GIL, conforme los términos de la demanda y del 
escrito de subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDGAR ARTURO 
BALAGUERA LOPEZ, identificado con C.C. No. 1.026.305.205 y portador de la 
T.P. N° 359.346 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con el poder obrante a folio 10 anexo 1. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7af5bd4d1605902e689bb8ec82b1a8a3ef8c014ac9820585d508e6b069ec717

Documento generado en 13/02/2024 08:10:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-000483-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: MARTHA CECILIA FEO QUINTERO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00483 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que el título ejecutivo aportado por la entidad que representa está acompañado 

del Requerimiento que declara en mora a la independiente MARTHA CECILIA FEO 
QUINTERO, e informa respecto de la omisión de la vinculación al Sistema general 

de Seguridad Social y el respectivo calculo actuarial, documentos con carácter 
probatorio que por sí solos y en virtud de la Ley prestan mérito ejecutivo; aunado 
a que los documentos antes señalados fueron remitidos a la persona natural 

ejecutada a la dirección de Notificación Judicial electrónica que se encuentra 
contenida en los datos proporcionados en la planilla de operaciones electrónica. 

 

 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 

del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido a la señora MARTHA 
CECILIA FEO QUINTERO. 

 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el acápite de notificaciones de la demanda. Igualmente, registra constancia 

de entrega del mensaje de datos. 
 

Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 

ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el  
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 

 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 

requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos aportados, 
no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de los mismos, 
aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho 

requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales 
deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De 
Pensiones. 

 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 

estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 
orden de pago se confirmará.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00512-00 
Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

Demandado: INDUSTRIAS TEX CONFORT S.A.S. 

DMG 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00512 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada INDUSTRIAS TEX CONFORT S.A.S., 

como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 
diligencias y emitido por la empresa cadena courrier, en donde asegura es posible 
constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta de 

aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., en la que determina el 

valor adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, la parte actora como 
título base del recaudo ejecutivo se allegó la liquidación de aportes en pensión 

adeudados constantes en 1 folio, en el que aparecen los trabajadores identificados con 
su cédula de ciudadanía, elaborada el 29 de junio de 2022; Igualmente, obra 
requerimiento del 29 de junio de 2022, dirigido a la sociedad INDUSTRIAS TEX 

CONFORT S.A.S, remitido a la carrera 54 No 29-52 Bodega 201 de Medellín. 
 

La parte ejecutante para demostrar que la sociedad INDUSTRIAS TEX CONFORT S.A.S, 
conoció del requerimiento que data del 29 de junio de 2022, arrimó al plenario la guía 
de envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual cuenta 

únicamente con firma de recibido la cual se advierte es ilegible, desconociéndose más 
detalles al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde se puede 

corroborar si quien recepcionó la comunicación tiene algo que ver con el destinatario, o 
si esta, en efecto le fue entregada (fol. 17 anexo 1), por lo que dicho documento resulta 
insuficiente para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron 

entregados, pues no se aportó el certificado de entrega expedido por la empresa de 
mensajería que de constancia de que, en efecto, los documentos los recibió la ejecutada. 
 

Por lo tanto, se reitera, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento 
previo, exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido 

entregado a la ejecutada, pues de los documentos aportados, no se evidencia que el 
deudor hubiese sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente 
necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que 

el empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación 
que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la finalidad de dicho 
requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste 

la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo 
que tiene que necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título  

ejecutivo. 
 
En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento de la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 
orden de pago se confirmará.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00522 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre 
de 2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada señora ERIKA NAYIBE MARÍN 
SÁNCHEZ  como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado 

a las diligencias emitido por la empresa de correo certificado 472, en donde 
asegura es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado 
de cuenta de aportes pensionales adeudados. 

 
 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A, en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en proveído anterior, en el sub lite, se corroboró  que 

como título base del recaudo ejecutivo se allegó la liquidación de aportes en pensión 
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adeudados constantes en 2 folios, en el que aparecen los trabajadores identificados con 
su cédula de ciudadanía, elaborada el 24 de junio de 2021; Igualmente, obra 

requerimiento del 24 de junio de 2021, dirigido a la señora ERIKA NAYIBE MARIN 
SANCHEZ, remitido a la calle 103 No 71-66 de la ciudad de Medellín. 
 

A su turno, la parte ejecutante para demostrar que la señora ERIKA NAYIBE MARIN 
SANCHEZ, conoce del requerimiento de fecha 24 de junio de 2021, arrimó al plenario la 

guía de envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual cuenta 
únicamente con firma de recibido, desconociéndose más detalles al respecto, por lo que 
no es posible establecer si quien recepcionó la comunicación tiene algo que ver con la 

destinataria, o si esta, en efecto le fue entregada (fol. 14 anexo 1), por lo que dicho 
documento resulta insuficiente para tener por cierto, que los escritos remitidos a la 

deudora le fueron entregados, pues no se aportó el certificado de entrega expedido por 
la empresa de mensajería que de constancia de que, en efecto, los documentos los 
recibió la ejecutada. 

 
Así las cosas,  se reitera, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento 
previo, exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido 

entregado a la pasiva, pues de los documentos aportados, no se evidencia que la deudora 
hoy convocada hubiese sido noticiada del contenido del mismo, aspecto que es 

absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de dicho requerimiento es 
justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir 
con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la 

finalidad de dicho requerimiento es poner en conocimiento del deudor la suma que se 
cobra para que éste la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera 
formalidad, por lo que tiene que necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, 

entonces, de título ejecutivo. 
  

En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 

orden de pago se confirmará.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS contra GUTIERREZ CASTAÑEDA ADRIANA 
MARCELA, el cual fue remitido en 115 folios útiles y radicado bajo el No. 11001-

41-05-007-2023-00542-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 

  
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, para resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS quien por 
medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en contra de 
GUTIERREZ CASTAÑEDA ADRIANA MARCELA, por los aportes en mora según 
la liquidación que se adjunta, se procederá a revisar la actuación. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones 
distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 
cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial 
según sea el caso.”  

 A su vez el artículo 422 del C.G.P. enseña que "pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...". 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y 
exigible. En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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través de los estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden 
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que 
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su 
artículo 24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las 
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los 
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, 
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 
de 1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son 
el requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, 
quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que 
vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su 
destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas 
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de 
los trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de 
ciudadanía y la relación de los periodos debidos. Igualmente, obra requerimiento 
dirigido a la señora GUTIERREZ CASTAÑEDA ADRIANA MARCELA y remitido 
a la carrera 54B#120-27 apto 102 Int 3 de esta ciudad. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes aportados como pruebas en 
el introductorio, así como la dirección física, se encuentra que esta última 
coincide con la informada en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio, 
por cuanto la apoderada de la activa bajo la gravedad de juramento señaló 
desconocer correo electrónico de la señora GUTIERREZ CASTAÑEDA ADRIANA 

MARCELA. 

 
Sin embargo y pese a lo antes señalado, se advierte que la parte ejecutante para 
demostrar que la hoy ejecutada conoce del requerimiento calendado del 19 de 
mayo de 2022, arrimó al plenario la certificación de entrega emitida por la 
empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual únicamente certifica que 
presuntamente fue entregada en el lugar de destino, la misiva que informa la 
constitución en mora junto con el detalle de cuenta, desconociéndose más 
información al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde 
se puede corroborar que quien recepcionó la comunicación tiene relación con la 
destinataria y más importante aún,  que esta última efectivamente los recibió (fol. 
14 anexo 1), 
 
En ese orden de ideas, no se puede entender realizado el requerimiento previo 

exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los 
documentos aportados, no se evidencia que la convocada hubiese sido noticiada 
del contenido de los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el 
entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el 
empleador conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la 
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De Pensiones, para que éste 
la controvierta o avale y surja de allí su exigibilidad, situación que no es una mera 
formalidad, sino un exigencia para que se pueda hablar, entonces, de título 
ejecutivo. 
 
Aunado a lo anterior, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre 
la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, 
porque los valores que se alegan como adeudados por la señora GUTIERREZ 
CASTAÑEDA ADRIANA MARCELA en el título ejecutivo corresponde a la suma 
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de $2.532.620, por concepto de capital de cotizaciones pensionales y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $39.100, mientras que, en el estado 
de cuenta presuntamente remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $ 

2.357.76, y por intereses moratorios la suma de $35.500. 

Así las cosas y de conformidad con el precedente planteado en líneas que 
anteceden, se corrobora entonces que el título que pretende ejecutarse a través 
de este mecanismo judicial no es claro ni expreso y, por ende, no es posible librar 
un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, 
expresa y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO solicitado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, y se 
ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de desglose y efectuar 
las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00543 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 22 de noviembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 22 de noviembre 

de 2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada señor EDISON CASTILLO BENAVIDES 

como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 
diligencias emitido por la empresa de correo certificado 472, en donde asegura es 
posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 

de aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A, en la que determina el valor adeudado por 
el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 
sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, en el sub lite, se corroboró  que como título base del recaudo ejecutivo se 

allegó la liquidación de aportes en pensión adeudados visibles en 1 folio, en el que 
aparecen los trabajadores identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 24 de 
junio de 2021; Igualmente, obra requerimiento del 24 de junio de 2021, dirigido al señor 

EDISON CASTILLO BENAVIDES, remitido a la carrera 15 A No 121-12 de esta ciudad. 
 
Ahora, la parte ejecutante para demostrar que el señor EDISON CASTILLO BENAVIDES, 

conoce del requerimiento de fecha 24 de junio de 2021, arrimó al plenario la guía de 
envío emitida por la empresa de mensajería “Cadena Courrier”, la cual cuenta 

únicamente con sello de recibido del Edificio Ahorramas, desconociéndose más detalles 
al respecto, como un número de identificación o de teléfono donde se puede corroborar 
si quien recepcionó la comunicación tiene algo que ver con el destinatario, o si este, en 

efecto le fue entregada (fol. 13 anexo 1), por lo que dicho documento resulta insuficiente 
para tener por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron entregados, 

pues no se aportó el certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería que 
de constancia de que, en efecto, los documentos los recibió el ejecutado. 
 

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma que el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese sido entregado al 
ejecutado, pues de los documentos aportados, no se evidencia que el deudor hubiese 

sido noticiado del contenido del mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo 
el entendido que el propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador 

conozca los periodos de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe 
la Administradora de Fondos De Pensiones. Pues la finalidad de dicho requerimiento es 
poner en conocimiento del deudor la suma que se cobra para que éste la controvierta o 

avale y surja de allí su exigibilidad, no es una mera formalidad, por lo que tiene que 
necesariamente realizarse y para que se pueda hablar, entonces, de título ejecutivo. 

  
 
En conclusión, se puede evidenciar que no se ha cumplido con la obligación contenida 

en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 
verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 

estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 
orden de pago se confirmará.  

 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 22 de noviembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que 
la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó 
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
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Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., quien actúa por 
medio de apoderado judicial, en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., conforme los términos de la 
demanda y del escrito de subsanación.  
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALVARO ALONSO VERJEL 
PRADA, identificado con C.C. No. 13.361.687 y portador de la T.P. N° 39743 del 

C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el 
poder obrante a folio 196 del escrito de subsanación. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
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CUARTO: En caso que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso de 
la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
 
QUINTO: En cuanto a la solicitud de reforma de la demanda allegada al 
expediente (anexo 17), la misma por ahora no será objeto de estudio, toda vez 
que, esta fue realizada en la oportunidad procesal destinada a la corrección de 
la misma y, resulta necesario señalar que en los procesos de única instancia, la 
oportunidad procesal para realizar reforma de la demanda es en la audiencia 
pública de que trata el art 72 del CPT y SS. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0056600 
Demandante: DIANA VALENTINA DUQUE CASTILLO 
Demandado: JOSE JULIAN GOMEZ RODRIGUEZ y CARMENZA RODRIGUEZ LOPEZ 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
despacho constata que mediante auto del catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se inadmitió el proceso ordinario promovido por DIANA 
VALENTINA DUQUE CASTILLO en contra de JOSÉ JULIÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ 
y CARMENZA RODRÍGUEZ LÓPEZ, y se concedió el término de cinco (05) días 
para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en el escrito de demanda 
inicial, so pena de rechazo. 
 
No obstante, al realizar un estudio de la respuesta allegada, se evidencia que las 
falencias que se mencionaron en auto de fecha catorce (14) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), no fueron subsanadas en debida forma, por las siguientes 
razones: 
 
Se solicitó a la activa:  
 

“2. Los hechos enumerados 1°, 2°, 3º, 4°, 6º, 7°, 8°, 9°, 10°, 12°, 13°, 14° y 
16° contienen varias situaciones fácticas, las cuales deberán ser adecuadas 
conforme lo indica el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 
 
[…] 
 
6. Se observa que los hechos narrados no se encuentran debidamente 
enumerados, en consecuencia, se solicita su corrección a fin de que no se 
presenten confusiones al momento de la contestación. 
7. Revisadas las pretensiones de la demanda se evidencia que las mismas 
no cumplen con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.T Y S.S. 
en tanto que no se encuentran debidamente enumeradas. 
8. La demandante deberá abstenerse de hacer transcripciones literales en el 
acápite de pretensiones, dado que es una situación que no permite que se 
haga una contestación a la demanda de manera adecuada, y se pueda 
realizar una buena fijación del litigio. Lo anterior de conformidad con lo 
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normado en el artículo 25 del C.P.T. Y S.S. por cuanto estas deben ser 
presentadas de forma clara. 
 […] 
10. La parte demandante deberá abstenerse de realizar explicaciones en el 
acápite de pretensiones, toda vez que, dichas circunstancias pueden ser 
expuestas en los hechos”. 

 
No obstante, evidencia este despacho que si bien la apoderada de la parte 

demandante allegó escrito de subsanación evidencia este despacho que las 

falencias antes señaladas fueron presentadas en los mismos términos iniciales, 

es decir, no se realizó la corrección solicitada, lo cual resulta confuso para esta 

Sede Judicial.  

 

Por las razones anteriores, y con fundamento en el artículo 28 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el 
artículo 90 del C.G.P., se rechazará la demanda.   
 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de 
DIANA VALENTINA DUQUE CASTILLO en contra de JOSÉ JULIÁN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ y CARMENZA RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a quien las presentó, 
previa desanotación en los libros radicadores, junto con sus anexos y sin 
necesidad de desglose.  
 
                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Demandante: MIRYAM YANETH CHAVEZ SABOGAL 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
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Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
despacho constata que mediante auto del catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se inadmitió el proceso ordinario promovido por MIRYAM 
YANETH CHAVEZ SABOGAL en contra de AINPRO S.A., y se concedió el término 
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en el 
escrito de demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
No obstante, al realizar un estudio de la respuesta allegada, se evidencia que las 
falencias que se mencionaron en auto de fecha catorce (14) de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023), no fueron subsanadas en debida forma, por las siguientes 
razones: 
 
Se solicitó a la activa:  
 

“2. Existe indebida acumulación de pretensiones con respecto de la incoada 
en el numeral 9° declarativa de la demanda, situación que deberá adaptarse 
de conformidad con el artículo 25A No. 2 del C.P.T. Y S.S. 
 
3. Las pretensiones bajo los numerales 9° y 10° declarativas están 
formuladas de manera genérica y resulta confusa al despacho pues no se 
especifica que condena en concreto está persiguiendo, ni el valor de las 
mismas. Situación que deberá adecuarse a los parámetros dictados en el 
numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 
 
4. El hecho bajo el numeral 11° no resulta claro, toda vez que no se señalan 
los extremos adeudados”. 

 
No obstante, evidencia este despacho que si bien la apoderada de la parte 

demandante allegó escrito de subsanación evidencia este Juzgado que las 

falencias antes señaladas fueron presentadas en los mismos términos iniciales, 
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es decir, no se realizó la corrección solicitada, lo cual resulta confuso para esta 

Sede Judicial.  

 

Así mismo, es necesario señalar que, si bien se allegó escrito de fecha 27 de 

noviembre de 2023, dicha corrección es extemporánea, razón por la cual, no 

puede ser tenida en cuenta por parte de este Juzgado.  

 

Por las razones anteriores, y con fundamento en el artículo 28 del C.P.T y S.S., 
modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el 
artículo 90 del C.G.P., se rechazará la demanda.   
 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de 
MIRYAM YANETH CHAVEZ SABOGAL en contra de AINPRO S.A. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a quien las presentó, 
previa desanotación en los libros radicadores, junto con sus anexos y sin 
necesidad de desglose.  
 
                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0057300 
Demandante: VALERIA MATALLANA CANDELA 
Demandado: PULIDO Y ORBEGOZO CIA LTDA y OTROS 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó 
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507   
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 
a decidir sobre la admisión de la presente demanda, si no fuera porque la suma 
de las pretensiones supera los 20 salarios mínimos legales vigentes.  

 
Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 
de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 

“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales 
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda 
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 
y en primera instancia de todos los demás. 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente.” 

(Negrilla fuera del texto original) 
 

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que trata 
el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se 
determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con base en la 
documental aportada en el proceso, se procedió a realizar la liquidación 
correspondiente, a fin de establecer si en caso de prosperar las pretensiones de 
la demanda, éste sería un proceso de primera o de única instancia, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010 
y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.    

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta que en el presente proceso solicita 
la parte actora, que se condene a la demandada al pago de las cesantías e 
intereses a las cesantías, prima de servicios y a las vacaciones causadas, así 
como a la indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST, la 
indemnización por despido sin justa causa y finalmente, al pago de las 
cotizaciones efectuadas al sistema general de pensiones, se estableció que el 
valor de las pretensiones asciende a un total de $ 23.301.317,68. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar superarían los 20 SMLVL para el año 2023 ($23.200.000) año de 
presentación de la demanda y en esas condiciones este proceso debe rituarse 
por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la competencia no es 
de esta sede judicial.   

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 

Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 
SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
  

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
 Juez 
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Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0059000 
Demandante: IVANA PAZ RODRÍGUEZ 
Demandado: GESTIÓN LOGISTICA MULTICANAL CARGO S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por IVANA PAZ RODRÍGUEZ 
contra GESTIÓN LOGISTICA MULTICANAL CARGO S.A.S. y se concedió el 
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 
en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: FACÚLTESE a la señora IVANA PETUNIA PAZ RODRÍGUEZ, 
identificada con C.C. No.  52.538.977, para actuar en causa propia, dentro del 

presente proceso de conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y S.S.   
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por IVANA PETUNIA PAZ RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No.  
52.538.977 quien actúa en causa propia, en contra de GESTION LOGISTICA 
MULTICANAL CARGO S.A.S., conforme los términos de la demanda y del escrito 
de subsanación.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2023-0059100 
Demandante: LUIS NOEL ALBERTO AYALA RIVAS 
Demandado: INVERSIONES ROJAS PAEZ S.A.S. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por LUIS NOEL ALBERTO 
AYALA RIVAS contra INVERSIONES ROJAS PAEZ S.A.S., y se concedió el término 
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 
demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por LUIS NOEL ALBERTO AYALA RIVAS, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de INVERSIONES ROJAS PAEZ S.A.S., conforme 
los términos de la demanda y del escrito de subsanación.  
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE DAVID DE LA 

ESPRIELLA GUZMAN, identificado con C.C. No. 79.694.650 y portador de la T.P. 
N° 228.368 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de 
conformidad con el poder obrante a folio 31 del anexo 1.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00246-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: INGENIERÍA Y SERVICIOS PETROLEROS INSERPET S.A.S  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00246 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 25 de septiembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 25 de septiembre 
de 2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 
de la impugnación formulada: 
 

a. Que la diferencia entre el estado de cuenta y la liquidación emitida radica en el 
valor correspondiente a los intereses moratorios causados con ocasión al no pago 

oportuno por parte del empleador INGENIERÍA Y SERVICIOS PETROLEROS 
INSERPET S.A.S., y esto es así  debido a que este valor puede variar en virtud del 
paso del tiempo, es decir, se  encuentran incluidos desde que se incurre en mora 

y hasta que el deudor cancele  efectivamente su obligación, motivo por el cual en 
el requerimiento no es viable  incluir de manera completa y definitiva los intereses 
de mora, pues éstos, al momento  de realizar la liquidación que finalmente es la 

que cumple con la calidad de título valor, cambiarán evidentemente.  
 

 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00246-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: INGENIERÍA Y SERVICIOS PETROLEROS INSERPET S.A.S 

2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 
de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 

Ahora bien, en el sub lite, tal y como se informó en proveído objeto de reproche, se aportó 
como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión adeudados, 
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en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, plenamente 
identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos adeudados. 

Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad 
INGENIERIA Y SERVICIOS PETROLEROS INSERPET S A S. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado 
el 16 de diciembre de 2022. 

 
Sin embargo, se reitera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 

los valores que se alegan como adeudados por INGENIERIA Y SERVICIOS PETROLEROS 
INSERPET S.A.S. en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $960.000, por 
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo 

de 2022 y octubre de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma 
de$198.600,mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, 

se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la 
sumade$960.000, y por intereses moratorios la suma de $99.400. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 
que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 
las normas arriba citadas. 

 
Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte la 
Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo asevera 
el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el requerimiento 
a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se constata que la 
entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a esta comunicación el 
detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de Treinta y Cuatro Millones 
Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Pesos M/CTE por concepto 
de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, entre los periodos de Diciembre de 
1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado documento no se informó sobre la 
totalidad de la obligación que se pretende ejecutar (capital e intereses), pues la liquidación 
referida establece una obligación total de $105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el 
monto requerido a la parte pasiva ($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió 
con el requisito consignado en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que 
conduce a determinar que el título aportado no goza de las características de ser claro, 
expreso y exigible.” 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

 
R E S U E L V E: 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFÍA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00742 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada  DDB WORLDWIDE COLOMBIA S.A.S., 
tal y como como se evidencia en el “certificado de comunicación electrónica” 

aportado a las diligencias emitido por la empresa servientrega, en donde asegura 
es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y del estado de 
cuenta de aportes pensionales adeudados. 

 
 
CONSIDERACIONES. 

 
1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A, en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 
corroboró  como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparece el nombre de los trabajadores de la sociedad, plenamente 
identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos adeudados (fl.14 
y 15). Igualmente, obra requerimiento de fecha 24 de agosto de 2023 (fl.13), dirigido a 

la sociedad DDB WORLDWIDE COLOMBIA S.A.S., a la dirección registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la encartada.  

 
Sin embargo, no es posible para el despacho, determinar si el requerimiento, 
efectivamente fue entregado a la ejecutada, junto con el reporte de deuda por capital de 

aportes a pensiones por la lista de trabajadores que en ella se relaciona. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que los documentos aportados dentro del plenario no se encuentran 

cotejados. A lo cual se suma que, en la guía de envío, no aparece que se hubiera 
adjuntado anexo remitido junto con la misiva, ni especifica su contenido.  
 

Por lo tanto, no aparece acreditado en debida forma el requerimiento previo, exigido 
como requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido del 

mismo, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el propósito de 
dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos de mora, los 

cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora de Fondos De  
Pensiones y Cesantías. 
 

En conclusión, se reitera, no se vislumbra el cumplimiento  de la obligación contenida 
en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, esto es, de 
remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, ya que no es posible 

verificar que el mensaje hubiese sido efectivamente remitido a la ejecutada y que 
estuviera acompañado de los anexos que se aducen, por lo que la negativa de librar 

orden de pago se confirmará.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:



Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00749 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. “Que la liquidación es concordante y coherente con el requerimiento inicial, pues 

se está liquidando la deuda sin exceder los periodos contemplados es decir 
202208 a 202304 ni contiene afiliados diferentes a los relacionados en el 

requerimiento, por lo que el título ejecutivo está bien constituido y corresponde a 
los lineamientos de ley, motivo por el cual, modificarla o manipularla sería lo 
totalmente contrario a los postulados legales…” 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 

aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 
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adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 
plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 
sociedad COMERCIALIZADORA EXPRESS PS SAS. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 21 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por COMERCIALIZADORA EXPRESS PS SAS, en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $2.764.800, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2022 hasta abril de 2023, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $693.400, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.764.800, y por intereses 

moratorios la suma de $431.200. 
 
En esos términos en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00752 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
a. Expone la recurrente que negar el mandamiento de pago “conlleva a perder 

oportunidad de cobro de las cotizaciones a favor de los afiliados que aspiran a un 

beneficio pensional y contribuye a retardar la recuperación de los aportes que 
pueden marcar la diferencia en el futuro del trabajador así como el de su familia”  

b. Aduce la togada que, “el termino de tres meses no fue establecido como fecha 
límite para realizar acciones judiciales y extrajudiciales, que en el proceso de 
cobro jurídico están claramente establecidas en las normas de procedimiento 

laboral y que el titulo ejecutivo base de la acción de cobro jurídico es el conformado 
por el requerimiento enviado y la liquidación que emite la administradora y que 
este se encuentra correctamente conformado...” 

c. Finalmente señala que el requerimiento enviado al empleador, se hizo al correo de 
notificación judicial que reposa en registro mercantil y que en ese orden de ideas 

su representada cumplió con todos los requisitos exigidos en la Ley 100 y sus 
Decretos reglamentarios para constituir el Título Ejecutivo, base de la presente 
acción, sin más exigencias que las contenidas en la Ley. 

 
 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  
 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 

 
2. Problema Jurídico. 

 
El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 
3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora fue 

aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 
adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 
adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 
sociedad COMERCIALIZADORA GYZ LTDA. 

 
Ahora bien, una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 
pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 

encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por 
la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de 

conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 
16 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 

No obstante, se reitera en esta oportunidad, no se puede desapercibir la incongruencia 
que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 
anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por COMERCIALIZADORA 

GYZ LTDA, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $371.200, por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2023 

hasta abril de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $52.400, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de  

$556.800, y por intereses moratorios la suma de $30.600. 
 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 
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($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00773 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
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Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada CONSCAL S.A.S., como da 

cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa cadena courrier, en donde asegura es 

posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de 

cuenta de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en la que determina el valor adeudado por 

el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 

sistema de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad CONSCAL S.A.S. Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales 

aportadas como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la 

dirección física, se encuentra que esta última coincide con la registrada por la ejecutada 

en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de conformidad 

con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 14 anexo 1 

del plenario, se indica que la misma fue entregada. 

 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por CONSCAL SAS, en el título ejecutivo, corresponde a 

la suma de $8.738.504, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el 

periodo comprendido entre abril de 1994 y abril de 2023, y por concepto de intereses 

moratorios la suma de $2.667.500, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto 

con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma de $8.738.504, y por intereses moratorios la suma de 

$2.101.000. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2049885e500c176c006212165cf9f0ed252d0a1cab1b67aaa65aef69b2394077

Documento generado en 13/02/2024 08:10:36 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00791 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 

del auto del 19 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

  Secretaria 
 
                                                                

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada CONSEJO COMUNITARIO DE 

COMUNIDADES NEGRAS DEL CORREGIMIENTO DE NANGUMA 

MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA DEL CORREGIMIENTO NANGUMA.,  

como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura es posible 

constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 

de aportes pensionales adeudados. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DEL 

CORREGIMIENTO DE NANGUMA MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA DEL 

CORREGIMIENTO NANGUMA.  

 

Una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como pruebas en el 

introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se encuentra 

que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por la ejecutante 

en el acápite de notificaciones de la demanda, y de conformidad con la certificación 

expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 20 anexo 1 del plenario, se indica 

que el mensaje de datos fue entregado. 

 

No obstante, se reitera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 

los valores que se alegan como adeudados por CONSEJO COMUNITARIO DE 

COMUNIDADES NEGRAS DEL CORREGIMIENTO DE NANGUMA MUNICIPIO DE 

MARIA LA BAJA DEL CORREGIMIENTO NANGUMA, en el título ejecutivo, corresponde 

a la suma de $7.168.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el 

periodo comprendido entre noviembre de 2022 y junio de 2023, y por concepto de 

intereses moratorios la suma de $1.450.000, mientras que, en el estado de cuenta 

remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto 

de capital de aportes pensionales la suma de $7.168.000, y por intereses moratorios la 

suma de $1.204.000. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 
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Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1c9628f143fa37b6ee3395c5f20d42e4255f4ead87bb7ad423d5e682cdb0d37

Documento generado en 13/02/2024 08:10:36 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00796 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
  BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada ALBERTO ACOSTA NISPERUZA., 

como se acredita con  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 
diligencias y emitido por la empresa de correos 4-72, en donde asegura es posible 
constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta de 

aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora en las 
diligencias  que fue aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 

aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al señor ACOSTA 

NISPERUZA ALBERTO. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, y de conformidad con la 
certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 22 anexo 1 del 

expediente, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 
Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por ACOSTA NISPERUZA ALBERTO en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $9.068.800, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre noviembre de 2022 y junio de 2023, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $2.225.300, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $9.068.800, y por intereses 
moratorios la suma de $1.913.100. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8da093bc18791fa9846442650d5a8168dde5ee2d33b52dc30e272c037293645

Documento generado en 13/02/2024 08:10:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00797 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
  Secretaria 

 
                                                                

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada CONSTRUASESORIAS D&P 

S.A.S., como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” 

aportado a las diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura 

es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado 

de cuenta de aportes pensionales adeudados. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00797-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: CONSTRUASESORIAS D&P S.A.S. 
 

DMG 

 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como como como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en 

pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad CONSTRUASESORIAS D & P S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 19 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

Sin embargo, se reitera en esta oportunidad, no se puede desapercibir la incongruencia 

que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por CONSTRUASESORIAS 

D & P S.A.S, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $5.017.600, por concepto 

de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre diciembre de 

2022 y juniode 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $1.030.500, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de  

$5.017.600, y por intereses moratorios la suma de $862.500. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00797-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: CONSTRUASESORIAS D&P S.A.S. 
 

DMG 

 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c1de2a473bcc5dbaf391ae02c8758255969a8cf2f239a56f61be0e34fb33618

Documento generado en 13/02/2024 08:10:38 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00799 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada BICOLOR COMUNICACION GRAFICA 

S. A. S., como se acredita con  el “certificado de comunicación electrónica” 
aportado a las diligencias y emitido por la empresa de correos 4-72, en donde 
asegura es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado 

de cuenta de aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora en las 
diligencias  que fue aportado como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 

aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad BICOLOR COMUNICACION GRAFICA S.A.S. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 20 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 
Sin embargo, se reitera, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 

información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por BICOLOR COMUNICACION GRAFICA      
S. A. S., en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $7.361.600, por concepto de 

capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre diciembre de 2021 
y junio de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $2.507.300, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$7.361.600, y por intereses moratorios la suma de $2.270.500. 

 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e476554e152269fd3bee85984851eb74208d82631859dae0701075f633fba74f

Documento generado en 13/02/2024 08:10:38 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00800 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
  BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 
 
Fundamentos del recurso interpuesto. 

 
La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 

la impugnación formulada: 
 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 
constitución en mora  a la parte ejecutada MR XION OUTSOURCING S.A.S., 

como se acredita con  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 
diligencias y emitido por la empresa de correos 4-72, en donde asegura es posible 
constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta de 

aportes pensionales adeudados. 
 

 

CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 
 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 
o parcial. 
 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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2. Problema Jurídico. 
 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 
requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 

3. Solución al Problema Jurídico  
 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 
ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 

adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 
cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 
a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 
liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 
la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 
su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  

 
Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 
guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 
integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible.  
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Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora en las 
diligencias  que fue aportado  como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 

aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 
periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 

la sociedad MR XION OUTSOURCING S.A.S. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 22 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 
Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por MR XION OUTSOURCING SAS, en el título ejecutivo, 
corresponde a la suma de $8.992.000, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por el periodo comprendido entre marzo de 2022 y junio de 2023, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $2.539.900, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $8.992.000, y por intereses 
moratorios la suma de $2.189.000. 

 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

Juez 
 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c4f6702e8a02fe0d97075d08aea6326f91ef8895ebd0492abda11b216f6e3f4

Documento generado en 13/02/2024 08:10:39 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00806 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada GLOBAL MINERGY S.A.S.,  como 

da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las 

diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura es posible 

constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 

de aportes pensionales adeudados. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en la que determina el valor adeudado por 

el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 

sistema de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad GLOBAL MINERGY S.A.S. 

Ahora bien, una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados como 

pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección electrónica, se 

encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial registrado por 

la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada, y de 

conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a folio 

25 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

No obstante, se reitera en esta oportunidad, no se puede desapercibir la incongruencia 

que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por GLOBAL MINERGY 

S.A.S, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $14.374.400, por concepto de 

capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre octubre de 2022 y 

mayo de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $3.306.400, mientras 

que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 

empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$14.374.400, y por intereses moratorios la suma de $2.568.300. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 
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Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95cb6af436370ce8911fee35c54d3b5dc58191f7d74b6dd3c1fd4b6dcc6b793d

Documento generado en 13/02/2024 08:10:39 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00807 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
  BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora a la parte ejecutada ANDRES FERNANDO MOSQUERA 
RUIZ, como se acredita con el “certificado de comunicación electrónica” aportado 

a las diligencias y emitido por la empresa de correos 4-72, en donde asegura es 
posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta 
de aportes pensionales adeudados. 

 
 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora en las 

diligencias  que fue aportado  como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de 
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aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del 
ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento dirigido al señor ANDRES 
FERNANDO MOSQUERA RUIZ. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de matrícula mercantil de persona natural del demando, y 
de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería obrante a 

folio 16 anexo 1 del expediente, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por ANDRES FERNANDO MOSQUERA RUIZ en el título 

ejecutivo, corresponde a la suma de $1.047.816, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre abril de 2022 y septiembre de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $190.900, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $1.047.816, y por intereses 

moratorios la suma de $98.700. 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f997bbca19c61761adc3d107ee0fce1f97fa89222e0dc7333e16bf3bd63cb1e9
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00809 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
  Secretaria 

 
                                                                

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada ESQUADRA INGENIEROS 

S.A.S., como da cuenta  el “certificado de comunicación electrónica” 

aportado a las diligencias emitido por la empresa 4-72, en donde asegura 

es posible constatar la certificación de entrega del requerimiento y estado 

de cuenta de aportes pensionales adeudados. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en la que determina el valor adeudado por el 

ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al sistema 

de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 
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liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad ESQUADRA INGENIEROS S.A.S. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 

como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 

registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 

encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 22 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 

 

No obstante, se reitera en esta oportunidad, no se puede desapercibir la incongruencia 

que existe entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo 

anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por ESQUADRA 

INGENIEROS S.A.S, en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $6.860.000, por 

concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre febrero 

de 2023 y junio de 2023, y por concepto de intereses moratorios la suma de $990.600, 

mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 

que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 

$6.860.000, y por intereses moratorios la suma de $761.700. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 
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esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4508e8f7a90d96bb7c3c134a2aa9db7db03cb6a4ff5d8eb18a4dc058cd748ff2

Documento generado en 13/02/2024 08:10:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00834 00, informando que 

la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 19 de diciembre de 2023 por medio del cual se negó el mandamiento de 
pago solicitado. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-depequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 
judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 19 de diciembre de 
2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 
  

I. ANTECEDENTES: 

 
Fundamentos del recurso interpuesto. 
 

La parte recurrente expone, en síntesis, el siguiente argumento para la prosperidad de 
la impugnación formulada: 

 
 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada PROTGLOBAL S.A.S., como se acredita 
con el “certificado de comunicación electrónica” aportado a las diligencias y 

emitido por la empresa de correos 4-72, en donde asegura es posible constatar 
la certificación de entrega del requerimiento y estado de cuenta de aportes 
pensionales adeudados. 

 
 
CONSIDERACIONES. 
 

1. Definiciones. 

 
Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 
revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 
El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 
sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 
 
2. Problema Jurídico. 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
3. Solución al Problema Jurídico  

 
A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la que determina el valor 
adeudado por el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las 

cotizaciones al sistema de pensiones de sus trabajadores. 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 
de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 
ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 
artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 
ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 
informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 
la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 
El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 
el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 
de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 
no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993.  
 

Lo anterior pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 
moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 
que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 
ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 
anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  
 
Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, se corrobora en las 

diligencias  que fue aportado como como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación 
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de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores 
del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los 

periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de 
la sociedad PROTGLOBAL SAS. 
 

Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 

electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de mensajería 

obrante a folio 21 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos fue entregado. 
 

Sin embargo, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por PROTGLOBAL SAS, en el título ejecutivo, 

corresponde a la suma de $6.349.806, por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre julio de 2020 y mayo de 2021, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $2.898.600, mientras que, en el estado de 

cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $6.349.806, y por intereses 

moratorios la suma de $2.102.100. 
 
En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 

 

“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

Por lo expuesto en precedencia, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, 

expresa y exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales De Bogotá D.C., 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 19 de diciembre de 2023, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
Juez 

 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4004f7e6b89392b92514e560975c3422f32b0f8e0e05f61b4dc5ca5854b3204b

Documento generado en 13/02/2024 08:10:41 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), pasa al despacho el proceso ejecutivo No. 007 2023 00755 00, informando que 
la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en contra 
del auto del 18 de diciembre de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago solicitado. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por el apoderado 

judicial de la parte activa de la litis, en contra de la providencia del 18 de diciembre de 

2023, mediante la cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

  

I. ANTECEDENTES: 

 

Fundamentos del recurso interpuesto. 

 

La parte recurrente expone, en síntesis, los siguientes argumentos para la prosperidad 

de la impugnación formulada: 

 

a. Que la entidad que representa notificó en debida forma el requerimiento de 

constitución en mora  a la parte ejecutada SOLUEMPRESARIALES S.A.S. 

- EN LIQUIDACIÓN, como da cuenta  el “certificado de comunicación 

electrónica” aportado a las diligencias emitido por la empresa cadena 

courrier, en donde asegura es posible constatar la certificación de entrega 

del requerimiento y estado de cuenta de aportes pensionales adeudados. 

b. Sostiene que la Administradora de Fondos de Pensiones, llevó a cabo una 

gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no 

cotizados por la parte demandada y constituyó en mora en debida forma al 

demandado, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 5 del 

Decreto 2633 de 1994 y en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1. Definiciones. 

 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los 

terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o 

revocatoria de una providencia judicial.”1.  

 

El recurso de reposición tiene por fin que el mismo funcionario que profirió la decisión 

sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla en forma total 

o parcial. 

 

2. Problema Jurídico. 

 

El juzgado debe determinar si el título ejecutivo aportado, reúne la totalidad de los 

requisitos legales contenidos en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

3. Solución al Problema Jurídico  

 

A efectos de resolver el recurso en análisis, es conveniente memorar, que la presente 

ejecución busca el pago de las liquidaciones que elabora la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en la que determina el valor adeudado por 

el ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar las cotizaciones al 

sistema de pensiones de sus trabajadores. 
 

En esa dirección es menester advertir que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 faculta 

a las entidades administradoras de los diferentes regímenes, para adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador en el pago de 

los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en Pensión de acuerdo con la 

liquidación que realice la Administradora de Fondo de Pensiones, la cual prestará mérito 

ejecutivo, previo requerimiento al empleador moroso en los términos del inciso 2º del 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 que señala: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que ésta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes,  así como la estimación de sus cuantías 

e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993”.  

 

 
1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 
2005. Pág. 741. 
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El requerimiento previo al deudor moroso a que hace alusión la norma, se cumple con 

la comunicación que la entidad administradora debe remitir al empleador que adeude 

el pago de los aportes, informándole el estado de la deuda y exhortándolo a que efectúe 

su pago. Este requisito se cumple no sólo con el envío del requerimiento a la dirección 

de la ejecutada, sino con la verificación de su entrega efectiva, pues en el evento de que 

no se pronuncie y transcurridos 15 días siguientes a su recibo, se debe elaborar la 

liquidación de la deuda que presta mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.  

 

Lo anterior, pone en evidencia la importancia de la comunicación efectiva al empleador 

moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la ha recibido y 

guardado silencio, la entidad administradora puede realizar la liquidación de la deuda 

que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24 de la Ley 100 de 1993. De 

ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su constitución emerge de la 

integralidad de todos los documentos que evidencian el agotamiento del procedimiento 

anterior y de éstos, reunidos en su conjunto, se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Ahora bien, tal y como se informó en el proveído objeto de reproche, en el sub lite, se 

aportó como título base del recaudo ejecutivo, la liquidación de aportes en pensión 

adeudados, en el que aparecen los nombres de los trabajadores del ejecutado, 

plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la relación de los periodos 

adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al representante legal de la 

sociedad SOLUEMPRESARIALES S A S - EN LIQUIDACIÓN. 

 

Cotejado lo anterior, y una vez revisadas las documentales aportadas como pruebas en 

el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección física, se encuentra que 

esta última coincide con la registrada por la ejecutada en el certificado de existencia y 

representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida por 

la empresa de mensajería obrante a folio 14 anexo 1 del plenario, se indica que la misma 

fue entregada. 

 

No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 

plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 

que se alegan como adeudados por SOLUEMPRESARIALES S A S - EN LIQUIDACIÓN, 

en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $5.404.483, por concepto de capital de 

cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre abril de 1994 y abril de 2023, 

y por concepto de intereses moratorios la suma de $5.185.700, mientras que, en el 

estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 

adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $5.404.483, y por 

intereses moratorios la suma de $4.835.800. 

 

En esos términos, en el requerimiento no se informó sobre la totalidad de la obligación 

que hoy pretende ejecutarse, por lo que no se cumplieron los requisitos dispuestos en 

las normas arriba citadas. 

 

Sobre el tema, se expresó el H. Tribunal Superior de Bogotá, Corporación que, a través 

de auto de 29 de enero de 2021, proferido al interior del proceso 11001 31 05 022 2019 

00627 01, advirtió: 
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“Por otro lado, conforme a los parámetros legales expuestos en precedencia, advierte 

la Sala que en el presente asunto no era viable librar mandamiento de pago como lo 

asevera el A quo, pues según las disposiciones legales citadas se observa que en el 

requerimiento a que se hizo alusión y de fecha diecinueve (19) de junio de 2019 se 

constata que la entidad ejecutante, en dicho documento manifestó «(…) Anexamos a 

esta comunicación el detalle de la deuda de su empresa que asciende a la suma de 

Treinta y Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y 

Ocho Pesos M/CTE por concepto de capital, $34,285,488, distribuida en 6 afiliados, 

entre los periodos de Diciembre de 1997 hasta Abril de 2019.», empero, en el citado 

documento no se informó sobre la totalidad de la obligación que se pretende ejecutar 

(capital e intereses), pues la liquidación referida establece una obligación total de 

$105.064.788 (fl.10), el cual no se ajusta con el monto requerido a la parte pasiva 

($34.285.488), lo que permite inferir que no se cumplió con el requisito consignado en 

el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, lo que conduce a determinar que 

el título aportado no goza de las características de ser claro, expreso y exigible.” 

 

En ese orden de ideas, el despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa y 

exigible, por lo que la negativa de librar orden de pago se confirmará. Consecuente con 

lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales De Bogotá 

D.C., 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado del 18 de diciembre de 2023, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 
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